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Introducción  
 

CONECTA, comprometida con la igualdad de oportunidades y la inclusión social, 

presenta su Plan de Accesibilidad, alineado con la Ley General de Derechos de las 

Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social (Real Decreto Legislativo 

1/2013) y con las normativas vigentes en materia de accesibilidad universal.  

 

Este documento detalla las acciones y compromisos adoptados para garantizar que 

todos sus espacios, servicios, entornos, sitios web y aplicaciones sean accesibles 

para todas las personas, incluidas aquellas con discapacidad. 

 

Objetivos 

• Asegurar la accesibilidad universal en los entornos físicos, digitales y de 

comunicación de la Asociación CONECTA. 

• Cumplir con los requisitos legales y normativos establecidos en el RD 

Legislativo 1/2013. 

• Fomentar la inclusión y participación activa de las personas con 

discapacidad en todas sus actividades. 

• Promover una cultura de accesibilidad y sensibilización dentro de la entidad. 

 

Ámbitos 

• Entornos Físicos: 

→ Realizar auditorías de accesibilidad en las instalaciones para identificar 

barreras arquitectónicas. 

→ Implementar las modificaciones necesarias, como rampas, ascensores, 

señalización adaptada y baños accesibles. 

→ Garantizar el cumplimiento de los estándares de accesibilidad 

establecidos en la normativa vigente. 

• Entornos Digitales: 

→ Asegurar que el sitio web y las aplicaciones móviles cumplan con los 

criterios de accesibilidad establecidos en las Pautas de Accesibilidad al 

Contenido en la Web (WCAG 2.1), nivel AA. 
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→ Realizar pruebas periódicas para evaluar la usabilidad y accesibilidad de 

los entornos digitales. 

→ Incorporar herramientas que faciliten la navegación, como lectores de 

pantalla, ampliación de texto y alternativas textuales para contenidos 

visuales y multimedia. 

• Comunicación y Atención a Personas Usuarias: 

→ Ofrecer formatos accesibles de información (Braille, lectura fácil, 

documentos digitales accesibles). 

→ Formar al personal en atención inclusiva para garantizar un trato 

adecuado a personas con discapacidad. 

→ Establecer canales de comunicación accesibles, como correos 

electrónicos adaptados y sistemas de videollamada con lengua de 

signos. 

• Sensibilización y Formación: 

→ Realizar talleres y formaciones internas sobre accesibilidad e inclusión 

dirigidos a personas trabajadoras y voluntarias. 

→ Promover campañas de concienciación sobre la importancia de la 

accesibilidad entre las personas vinculadas a la entidad. 

 

Ejes Estratégicos y Acciones Clave  

• Gobernanza y Liderazgo: 

→ Crear una estructura de gestión dedicada a liderar y coordinar las 

acciones de accesibilidad. 

→ Designar responsables en accesibilidad en cada área de CONECTA. 

→ Establecer colaboraciones con entidades públicas y privadas para 

fortalecer la implementación del Plan. 

• Marco Normativo y Herramientas: 

→ Revisar las normativas internas para asegurar su alineación con los 

principios de accesibilidad universal. 

→ Crear guías y manuales para facilitar la aplicación de los criterios de 

accesibilidad en todas las actividades y proyectos. 
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• Sensibilización y Formación: 

→ Implementar programas de capacitación sobre accesibilidad para todos 

los niveles de la organización. 

→ Organizar eventos de concienciación. 

• Fomento de la Accesibilidad: 

→ Establecer un plan cuatrienal para la adaptación progresiva de todos los 

entornos y servicios. 

→ Promover el uso de tecnologías innovadoras para facilitar la 

accesibilidad. 

• Seguimiento y Evaluación: 

→ Implementar un sistema de indicadores para evaluar el progreso del 

Plan. 

→ Realizar auditorías periódicas y publicar informes anuales sobre los 

avances alcanzados. 

 

Presupuesto y Recursos  

El cumplimiento del Plan de Accesibilidad contará con un presupuesto asignado, 

revisado anualmente, que garantizará la disponibilidad de los recursos necesarios 

para implementar las medidas previstas. 

 

Colaboración con Entidades Externas  

CONECTA colaborará con organizaciones especializadas en accesibilidad para 

garantizar la calidad y eficacia de las medidas adoptadas. 
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